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PUNTOS DE SUSCRICION

Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse 
r8mitiendo su importe en libranza del Tesoro 
«letrada fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Begento de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE SUSCRICION

TRSINTA PKSBTA8 AL AÑO.

Las reclamacionos de números se harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de poseía 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

E£TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
blerno am^oldimitn??"1 * * *'00®® Senorales del Go- 
y^cia desde aun ¿0Li1a1V’r-ra ca(la capital de pro

desde cuatro lias doln'Cn" ''fle^munte en ella, ^«8 de la misma nrnTaea iiara 108 aemas pue-
e “¿lSl.)pr0’iUC'a- ^Decreio de

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se 6je un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú 
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada* 
menteparasu encuadernación.que deberá veri- 
flearse a final de cada semestre.

___PARTE OFICIAL.
_______SECCíIOH c u a r t a .
IDm|NIS1 RACION ECONÓMICA HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

as cajones ¿le pino procedentes de envases 
de tabacos.

para vori f^0 Fo v Dirección general del ramo 
9ajone$ a xCar a venta en tercera subasta de los 
j°» exisfon Pln° que’ se^un sc detalla más aba- 
estancadnti VW1OS en los almacenes de efectos 
naMel “Vy®8111, Administración y Subalter- 
^odio a? noí ’ 16 ■,^P1168^ hacerlo público por 
le8andn n®.; ",01dlt;0 oñcial, con el fin de que 

tárese su K- as PersOnas á quienes in- 
?P°l‘tunas nn nU1^1^10n, Pue^au presentar las 
Was sor formu-

ha El fin ” 0 ai as cou^iciones siguientes: 
■ ,;acion n^0^0-’!0 que se sacan a Publica li- 
hure v sn ,^eri^s 6 * * * envases es completamente 
en aoupii ,Lsl^nacion queda á cargo de los que 

¿yueíla tomen parte.
esta canR^1^05^01168 SQ admitirán tanto en 
Arante L^00?10 v11 ^as Subalternas del ramo,

Presenta0010 . s siguientes á la inserción 
^aprovinein anuncip en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
í° Período -il ^’^^^^ese durante el expresa- 
^uhalternnq nn ' ' C e es^a Administración y 
tun°s plie<m«eS^ect|vos por m6dio de los opor-

3 a F“egos cerrados.
as P1 oposiciones presentadas en esta ca

pital podrán extenderse á todos los envases de 
la provincia, pero en las Subalternas deberán 
concretarse á los existentes vacíos en las mismas.

4.“ La adjudicación definitiva se hará des
pués de aprobada la subasta por el Centro Di
rectivo correspondiente, y seguidamente el me
jor postor retirará de los almacenes los cajones 
que le hayan sido adjudicados, prévio pago de
su importe.

5.a Tos cajones subastados estarán de mani
fiesto al público, y no se admitirá por parte do 
éste observación ni reclamación alguna sobre 
la falta de clavazón ó desperfectos, toda vez que 
se enajenan aquellos en el estado que tienen al 
verificarse el remate.

6.a Los rematantes satisfarán los gastos que 
la subasta ocasione.

Zaragoza 27 de Agosto de 1881.—El Jefe eco
nómico, José Cavero y Olivares.

Administraciones subalternas.

Zaragoza.............................
Ateca...................................
Belchite...............................
Borja....................................
Cariñena.............................
Caspe...................................
Ejea.....................................
Pina.................................. ’ •

Nlimero
de 

cajones vacíos.

3.500 
395 
100
288 
537
320 
731
227

To t a l ...........  6.098
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SECCIOH

MUfflIMTO DE LA S. H. CIÜDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Julio de 1881.

Sesiou del día 92.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria, y 

hallándose reunidos los Sres. Concejales en la 
Sala Consistorial, el Sr. Presidente la declaró 
abierta.

Se leyó y fue aprobada el acta de la del 15 del 
actual.

Se acordó dar gracias al Colegio de Abogados 
por su deferencia en remitir la listado los indi
viduos que lo componen.

Pasó á las Secciones segunda y tercera un ofi
cio de la Alcaldía sobre la conveniencia do que 
un Inspector facultativo reconozca en Las Case
tas los ganados de tránsito, impidiendo la veni
da á esta ciudad de los atacados de la Glosopeda.

Quedó enterado con satisfacción el Ayunta
miento de los adelantos del alumno pensionado 
D. Manuel Pérez.

Pasó á la Sección primera el oficio del Juzga
do de primera instancia del Pilar, con el testimo
nio de la sentencia recaida en el incidente de po
breza instado por I). Antonio Aznar para litigar 
contra el Ayuntamiento y Juntas de acreedo
res censalistas.
ri Se concedieron dos meses de licencia á los 
Tenientes de Alcalde Sres. Soteras y Arqué y 
uno al Su. Perales.

A la Sección primera pasó un oficio del señor 
Jefe económico reclamando el pago de pesetas 
que el Ayuntamiento adeuda por el 5 por 100 

. sobre presupuestos municipales.
Quedó enterado el Municipio del oficio del 

Ingeniero agrónomo D. Antonio Berbegal, ma
nifestando que, cumplida su misión autiíiloxé- 
rica, se ponía á las órdenes del Ayuntamiento.

Se acordó la suspensión ordenada por el señor 
Alcalde de la industria para la fabricación de 
cocer sangre, concedida á D. José Muñoz, pa
sando el expediente a la Sección segunda para 
su informe.

Se acordó dar las gracias á D. Gregorio Rubio 
por sus gestiones en Madrid en pró do los inte
reses del Municipio.

So acordó conceder al Sr. Ena los dias de li
cencia que le restan hasta completar la de dos 
meses que pidió al Ayuntamiento anterior.

Se acordó continuar la discusión de los pre
supuestos que se hallaba pendiente, desde el dia 
de mañana, en todos los dias hábiles hasta su ter
minación.

, A propuesta del Sr. Alcalde se acordaron va
rios extremos relativos á escogitar los medios de 
nivelar los presupuestos y enjugar el déficit con 
que se cierra de algunos años á esta parte.

Se acordó conceder á D." Antonina Vicente la 
♦t can^^a^ anual de 500 pesetas que viene perci-

X

hiendo para el pago de una Maestra auxiliar de 
su escuela de la calle de D. Jaime.

Se acordó no haber lugar por ahora á la 
cion del Sr. Ortiz sobre celebrar las sesiones en 
el Salón de la Lonja. .. . . i

Se acorbó el ingreso en la Casa-Amparo d 
presbítero D. Félix Labarrera. , ]a

Pasó á la Sección segunda un dictamen de 
primera con el proyecto y presupuesto de * 
obras necesarias para la reparación de la Id *6 
de la Casa-Amparo. i-,

A instancia de D. Julián Echenique se acor 
llevar á cabo las obras necesarias para dejar 
el estado en que se encontraban ántes del arnc 
do las habitaciones de la casa núm. I3 
calle de San Jorge, donde estuvieron instala 
las escuelas municipales. . p

Se acordó acceder á lo solicitado por el 
de del barrio de Las Casetas y D.ft Josefa Lal ¿ 
sa, facultando á esta para dar la instruccio11 
las niñas de dicho barrio. ..

Se acordó conceder alguna cantidad á la ^adL 
Candelaria Sanz, Superiora de las Sierv^ |9 
María, para atender al pago del alquiler de 
casa que ocupan. ' ,.y

, Se acordó remitir al Sr. Gobernador ecle?Uje 
tica la queja del Alcalde y vecinos del bar1'^1' 
Montaña na contra la conducta del Regente d 
parroquia.

Se acordó costear un traje negro al P°rt6 
del Ayuntamiento D. Alejo Marco. D/

Se acordó no haber lugar á lo solicitado 1 
D.a Manuela Nogués y D." Pilar Borao queP'‘j 
una plaza de auxiliar en las escuelas de 1111 
creación. S J

Para ejecutar varias obras en sus rcspcct’L 
casas se concedió permiso á I). Fermín 
á D. Juan Tomás, á D. Mariano Calvo, á D* 
riano Taulé, á I). Ildefonso Gil, á D. Marcelo^ . 
talá y á D. Agustín Gorriz. ,

Se concedió la toma de agua de la cañerí3^ 
neral á D. Marcelo Catalá para las obras de I 
casa números 168 y 170 de la calle del Coso- 

_ So autorizó á I). Francisco Hernández P"1^ 
fijar un anuncio del periódico «La Derecha» 
sitio en que lo tenia concedido D. Eduardo 1 
tabella.

Se acordó abonar al carrero Juan de DioS^ 
cia el haber de los dias que estuvo enfeno0^

Se acordó la construcción, mediante s11^ 
de una manzana de nichos en el Cementei’^bp

Se acordó declarar ejecutivos, sin espo>'31 ‘ 
aprobación del acta, todos los acuerdos reí1’ 
tes á asuntos de policía urbana y obras, 1,1 
tras el Ayuntamiento celebre una sesio0 
roanal.

Se acordó obligar á D. Francisco Pena ol P go' 
de ciertas cantidades que adeuda por arbitrl 
bro pasto en los montes comunes.

Se acordó acceder á: lo solicitado por la I 
dencia militar de que el encabezamiento 
tado caduque si las subastas mandadas cc , d6 
por la Dirección general para el suminist1’0 
las tropas diesen resultado. _

Se concedió permiso á D. Simón Sainz tlú

i
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el molumun depósito de aceite en ei molino oleario de su propiedad.
ciqonrQSeStlmoJanuevainstanciade D- Fran- 
el cnmia'n,iS i??)ro Pag0 d0 dobles derechos en 
el comiso de 40 sacos de castañas.
dolLC!ÍACedilüel1eucabezamiento Pai'a el pago 
Queros "i8 consumos ?d gremio de va- Rf°,s P0r la leche que se introduzca en la ciu- 
el nnpet-?8 i l?S' ya^s’ Pallares y Compañía por 
blecidn la.rinas..Y salvados que tienen esta-
V Cor mn1vMontemo^-n, núnL 177; á los Sres. Mir 
namíl-i íiny01*!811 PlbriCa d0 harinas y salvados 
el enfp i ^°-se’ a Raimundo de Brú por 
cantor a ? .a esta910n de Barcelona y á los fabri- 
dustri-T n llen,te Por el artículo de su in- 
C0n de hirifand°Se José F°rús por su alma- 
c°udicionesiaS sa va^os Por 110 hallarse en 

y eseri^tl diM-de T10,el "'«¡liar 
^bian 8oíicttado miU Wn de arbitrios 

Plietos0^0?6^; 81 Sr- Jefe económico 1750 
^1 eervicioPmuñidp“U'taS P3™ ‘aS atenciones 

cio®L cuarH n que, ajuicio de la Sec- 
de alzarlo •a’ P'^oodc evacuar en el expediente 
contri oi flu^tad0 Por el mozo Manuel Navarro 
declaró sobado.6 18 Comision Provincial que le 
cacion “de^slas^'"11!30'0? d0 Colegii,os .Y Publi- 
d°s á Cortes Ia8 elecc,ones de D'Pnta- 
AgostaprS^o deben tener lugar 01 21 de 

tawi'as oaS Scccio.nes pasaron las ins- 
20 (ñas i f.080 Simón, Fiel pesador, pidiendo 
P'dierdn ,de D. Martin Rodon y otros 
de d  á-hombrado en el paseo de Torrero; 
^liav de ula Ranea Pidiendo ser nombrada aú
petela p'lya escu91a.municipal; de Marcelino 

’oencia- (L or Publico, pidiendo un mes do 
í5.6 les deÍA6 !os vendedores de patatas pidiendo 
ip0; de in ■ 0? Puestos de la plaza de San Fe- 

Variacion iV1iUt 9 c^e R- d. Palacios pidiendo la 
en Ia callo i ”yinero de la casa que lleva el 59 
Policía urhi 0 .“dea Nuñez, y del Celador de

Se aprnhA1?3' Prendo dos meses de licencia, 
loccion do 9- S ■Jílsta Para ol suministro y con- 
P^eog y montes'^68 de verano a ^os guardas de 
^epuel, y^u’^oojiooucias de un mes al señor

Rasaron á bi^ a °S Sl’es>. viscasillas y Ayora. 
pociones si i a ??'1 Secciones las
2 ecimiento^!n i ®r" Ayora sobre resta- 
l*01' Girauta snh™ 7 MuniciPal b» 1870; del se- 
trada de hs r-iK0 G acuerdo prohibiendo la en- 
’l?0 80 rieo-nn oí'9? eu la ciudad; del mismo para 
Plaza del nimui que media desde la
CUal «obre ann hasta la dc Toros; del Sr. Pas- 
Guela de D i ■ 86 r,e^lre a Ia Muestra de la es- 
?ara el na^n a ™G 1 6 aumento de 500 pesetas 
£araque se tUna ai2xiliar; del Sr. Ortubia 
Roerta de Sant^r'1 and.®nes ú la salida de la 
^U6rva, y aPi q Engracia hasta el puente del 
Aumento ■' r ? (lirauta sobre la erección del I

Acto pa  t- Lanuza.
u lnuo se levantó la sesión.

Sesión del dia 26.
. Citado el Ayuntamiento á sesión extraordina

ria con el objeto de continuar la discusión de 
los presupuestos que han de regir durante el 
ejercicio de 1881-82, se acordó aprobar la tarifa 
de consumos con los recargos y arbitrios extra
ordinarios, quedando ultimado el presupuesto 
que se ha de anunciar al público por término de 
15 dias según la ley, con objeto de presentarlo 
á la aprobación de la Junta municipal.

Acto continuo se levantó la sesión.

SECCION

El Ayuntamiento de esta ciudad sacará á pú
blica licitación la recaudación del importe del 
repartimiento de consumos, cereales y sal para 
el corriente año económico el 4 de Setiembre 
próximo, á las once do su mañana, bajo el plie- 
po de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de dicha Corporación. Y se hace 
saber al público para que llegue á noticia de 
aquellos que quieran interesarse.

Caspe 26 de Agosto de 1881.—Manuel Sancho.

La plaza de Practicante de esta villa se halla 
vacante: su dotación consiste en 500 pesetas 
pagadas por los vecinos anualmente; hallándose 
sujeto á las órdenes del Médico titular. El agra
ciado podrá contratar la barbería con los 500 ve
cinos de que consta esta población. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes debidamente 
documentadas á esta Alcaldía hasta el 20 de Se
tiembre próximo, en que se proveerá dicha plaza.

Bujaraloz 27 de Agosto de 1881.—El Alcalde 
ejerciente, Domingo Calvete.—D. S. O., el Se
cretario, Ignacio Pallarás.

El partido de Médico-Cirujano de este pueblo 
se hallará vacante desde San .Miguel próximo; 
su dotación consiste en 500 reales de Beneficen
cia por la asistencia á los vecinos pobres que el 
Ayuntamiento le designe y transeúntes que se 
acojan en el Hospital municipal; y 50 cahíces de 
trigo puro, cobrados por el Profesor á la recolec
ción de los vecinos no pobres, según reparto que 
oportunamente le hará entrega el Ayuntamien
to y Junta. También podrá el agraciado contra
tar libremente la Granja, cuatro casillas de la 
via férrea, dos de tres molinos, y dos ventas y 
casas de camineros que hay en el extra-rádio, 
percibiendo además 10 reales por la asistencia 
á cada parto y dos reales por cada vacunación ó 
revacunación. La población consta de 632 habi
tantes.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente del 
Ayuntamiento hasta el dia 20 del próximo Se
tiembre, para acordar su provisión en lo restan
te del mes.

Monreal de Ariza 28 de Agosto de 1881._ El 
Alcalde, Inocencio Benedi.—p. A. D. A. y J., El 
Secretario, Víctor Miguel.
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SECCION SÉTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pil ar.

D Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
'instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente hago saber: Que para pago de 

capital y costas reclamadas en demanda civil 
ordinaria instada en este Tribunal por Anselmo 
de Val contra José de Val, ambos vecinos de esta 
capital, he acordado sacar á la venta en publica 
subasta las fincas siguientes:

1 ° Un corral, sito en esta ciudad, y su cano 
de las Arcadas, de 35 metros cuadrados de su
perficie, y confronta por la derecha entrando 
con casa núm. 14 de los herederos de Antonio 
Adorno, y por la izquierda y espalda con corral 
de la viuda de Pascual Miara: tasada en 450 pe- 
S(?tcl s

2.° Un campo, que ántes constituían tres, 
sito en el término de Rabal, partida de Corbera 
alta; confronta por Norte y Saliente con tierras 
de I). Toribio Navarro, por Mediodía con camino 
de herederos y brazal de riego denominado del 
Ciricilo, y por Poniente con el propio brazal; 
consta de una extensión superficial de 77 ureas 
47 centiáreas, equivalente á dos cahíces dos al
mudes. Hállanse en este prédio olivos, parras 
y árboles frutales de varias clases: tasado en la 
suma de 1.250 pesetas.

Y para cuyo acto, que ha de tener lugar en 
este Tribunal el dia 20 de Setiembre próximo y 
hora de las diez de la mañana, he dispuesto:

l .° Que no será admitida postura que no cu
bra el importe de las dos terceras partes de la 
tasación. . . „ .

2 .° Que para tomar parte en Ci remato seia 
necesario depositar previamente en la mesa del 
Juzgado el importe del 10 por 100 de la finca 
que ha ser objeto de la postura.

3 .° Que los títulos de propiedad dc^ ambas 
fincas se hallarán de manifiesto en la Escriba
nía del actuario hasta el acto del remate; y

4 .° Serán admitidas posturas en la torma ai - 
tes dicha, á nombre de tercera persona o a con
dición de ceder los derechos adquiridos en el 
acto del remate.

Dado en Zaragoza a 29 de Agosto de 1881.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.

Se venden en pública subasta diferentes bie
nes muebles y de lujo embargados para pago de 
acreedores, y tasados en 190 pesetas; cuyo acto 
tendrá lugar en este Juzgado el día b del próxi
mo Setiembre, á las diez de su mañana.

Zaragoza 27 de Agosto de 1881.—El Juez mu
nicipal suplente, Florencio Sinués.

Se venden en pública subasta diferentes bi 
nes muebles y de lujo embargados para Pa8' 
acreedores, y tasados en 572‘50 pesetas; 
acto tendrá lugar en este Juzgado el dja o 
Setiembre próximo, á las diez de su manan a _

Zaragoza 27 de Agosto de 1881.—El Juezm 
nicipal suplente, Florencio Sinués.

Se venden en pública subasta diferentes bie
nes muebles y de lujo embargados por este Ju 
gado, y tasados en 461 pesetas, cuyo acto 
drá lugar en este Juzgado el dia 6 del prox 
Setiembre, á las diez de su mañana.

Zaragoza 27 de Agosto de 1881 .—El Juez m 
nicipal suplente, Florencio Sinués.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Nicasio Martínez Santa Olaya, Teniente 

cal del primer Batallón del regimiento inia» 
tería de Galicia, núm. 19: 
Habiéndose ausentado del pueblo de Villanu^ 

provincia de Huesca, donde se hallaba destaca 
do el soldado de la segunda compañía del pn'” 
Batallón de este regimiento, Apolonio Vera _ 
rruz, natural de Aguaron, provincia de ^.rayj6 
za, á quien estoy sumariando por el delito 
segunda deserción: in5

Usando de las facultades que conceden i ( 
Ordenanzas en estos casos á los oliciales 
Ejército, por el presente cito, llamo y 6111 
por primer edicto al expresado soldado,'se1^ 
lándole el cuartel de Santa Isabel de la Alja L 
de esta plaza, donde deberá presentarse dein 
del término de treinta días, á contar de? x 
publicación del presente edicto, á dar sos < 
cargos; y de no presentarse en el termino s l  
lado; se seguirá la causa y se sentenciara en ■ 
beZaragoza 25 de Agosto de 1881.—Nica5^ 

Martínez.
Calatayud. . .

D. Rafael de Rueda y Alvarez, Capitán, 
del Batallón Depósito do Calatayud, num- 
Habiéndose ausentado de Malcjan, pueblo 

su residencia, el recluta disponible de este 
tallón, Tomás San Martin Portalatin, á quien 
toy sumariando por no haberse presenta^ ° 6 
Octubre último á la revista anual que pre\ 
el art. 230 del Reglamento de 2 de Diciembre^ 
1878, é ignorándose su paradero, por este 
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
dividuo, para que en el término de 30 días, - g0 
tados desde la publicación de este anuncio^ 
presente en el local que ocupa la fuerza do tíl 
batallón, calle de la Concepción, núm. 9, en 
plaza, y de no hacerlo se seguirá la causa , 
tenciará en rebeldía. Y para que llegue a o 
cimiento del interesado se publica este fael 
en Calatayud á 22 de Agosto de 1881.
de Rueda. _____

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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